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EXPEDIENTE N°: 3857/04.-

INICIADOR: MINISTERIO DE GOBIERNO mSTICIA y
SEGURIDAD - Jefatura de Policía.

EXTRACTO: S/Baja de las filas policiales del cabo Alejandro Elías
RIQUELME, acorde arto 132 mc. 8 de la NJ.F. 1034.-

SR. SUBSECRETARIO DE SEGURIDAD Y DEFENSA CIVIL:

Analizado el proyecto de decreto de fs. 34/35, esta Asesoría

Letrada de Gobierno no tiene observaciones legales que formular. En

consecuencia, verificada la exactitud de los datos consignados en el

mismo, podrá continuarse con los trámites de práctica para el dictado

definitivo del acto administrativo proyectado.-
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ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO - SANTA ROSA,O 1 JUl 2004.
CD/mesp.-

NOTA: este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografia, semántica,
sintaxis, marginados, etc.), a los efectos de una óptima y justificable división de trabajo, son
tareas inherentes al área correspondiente de cada Repartición u Organismo.




